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ANUNCIO

D. PEDRO OROPESA VEGA, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla).-

HAGO SABER:

Que en relación a la “Adhesión a la aplicación del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero, de
medidas urgentes en materia de vivienda”, el Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el
día 5 de noviembre de dos mil veinticinco, ha adoptado acuerdo con las siguientes disposiciones:

PRIMERO.- Disponer, si procede, la aplicación de las medidas del artículo 2 del Decreto-Ley
1/2025, de 24 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda en el ámbito municipal “Medidas
en materia de suelo para la promoción de vivienda protegida” en todas las zonas de suelo urbano del
municipio, en basándose en el informe técnico de fecha 19 de mayo de 2025 y jurídico de fecha 9 de
julio de 2025 e informe jurídico complementario de éste de fecha 23 de octubre, y partiendo de éstos:

– Autorizar como uso alternativo el residencial de vivienda protegida en las parcelas y edificios
calificados por los instrumentos de ordenación urbanística con el uso, pormenorizado o alternativo, de
uso terciario servicios de oficinas o de establecimientos turísticos, definidos en la normativa vigente.
Igual régimen se establece para las parcelas calificadas de equipamiento comunitario privado que no
tengan asignado un destino específico o que estén calificadas con el uso genérico de servicios de
interés público y social. Siempre que se cumpla el condicionado del artículo 2.3 del Decreto-Ley 1/2025,
de 24 de febrero, aplicable a todo el suelo urbano de uso global residencial.

– Autorizar  el  incremento  de  un  20  %  de  la  densidad  de  viviendas  en  parcelas  y  edificios
existentes en todo el  suelo  urbano existente,  calificado por el  planeamiento urbanístico con el  uso
residencial de vivienda libre, siempre que el edificio resultante se destine en su totalidad a viviendas
sujetas a algún régimen de protección. En estos supuestos, la edificabilidad podrá incrementarse en el
porcentaje necesario siempre que no se supere el aprovechamiento urbanístico de la parcela, y siempre
que se cumpla el condicionado del artículo 2.4 del Decreto-Ley 1/2025, de 24 de febrero.

– Autorizar  el  incremento  en  un  20  %  de  la  densidad  de  viviendas  y  en  un  10  %  de  la
edificabilidad en parcelas sin edificar destinadas a vivienda protegida en todo el suelo urbano existente,
siempre que se cumpla el condicionado del artículo 2.4 del Decreto- Ley 1/2025, de 24 de febrero.

– Los plazos para solicitar licencia de obras y, para una vez expedida, ejecutar las obras serán
los establecidos en el Decreto-Ley 1/2025”.

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde para que adopte las medidas oportunas y suscriba cuantos
documentos sean necesarios, para conseguir la plena efectividad del presente acuerdo.

TERCERO.- Publicar el referido acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, según se señala en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local,  con
publicación  en  la  página  web  de  esta  Administración,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo: Al Área de Urbanismo – licencias, y a la consejería
competente en la materia de vivienda, para evaluar el grado de implantación de las medidas en la
Comunidad Autónoma.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Benacazón, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Pedro Oropesa Vega

Plaza de Blas Infante, 1. 41805 Benacazón (Sevilla). Teléfono 955709999. Fax 661702679. www.benacazon.es
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